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aYuntamientO de Huete

ANUNCIO

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a defini-
tivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de HUETE, adoptado en fecha 28 de marzo de 2011, sobre modifica-
cion de la Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, cuyo texto íntegro se hace público,
en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo
previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 

ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica 

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por
la realización, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres-
ponda a este Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas 

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya ejecución implique la realización del hecho
imponible definido en el artículo anterior, y en particular las siguientes: 

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la implantación, ampliación, modificación o
reforma de instalaciones de cualquier tipo. 

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto exterior o la disposición interior de los edi-
ficios, o que incidan en cualquier clase de instalaciones existentes. 

c) Las obras provisionales. 

d) Los usos o instalaciones de carácter provisional. 

e)La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de ordenación o por las Ordenanzas que
les sean aplicables como sujetas a licencia municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras. 

ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, ins-
talación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o
realicen las construcciones, instalaciones u obras. 

ARTÍCULO 5. Exenciones, 

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, la Comunidad Autó-
noma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aero-
puertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por
Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva como de conservación. 

ARTÍCULO 6. Base Imponible 

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se
entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de aquella, señalando que se incluye en la Base Imponible
del Impuesto cualquier elemento configurador de una instalación permanente que se instale con vocación de permanencia
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dando lugar a una estructura que como tal suponga la sustancia propia de la instalación, y para la que sea necesaria la Licen-
cia urbanística, así como los trabajos de restauración ambiental asociados a cualquier instalación para la que se requiera
Licencia Urbanística.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás Impuestos análogos propios de regí-
menes especiales, las tasas, precios públicos, prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la cons-
trucción, honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que no integre estric-
tamente, el coste de ejecución material. 

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria 

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen que se establece a continuación,
según el presupuesto de ejecución material de las mismas:

PRESUPUESTO EJECUCION TIPO DE GRAVAMEN

Hasta 1.200.000,00 € 2%

A partir de 1.200.000,00 € 4%

ARTICULO.8 DEDUCCIONES DE LA CUOTA TRIBUTARIA

Se establece una bonificación del 75%  de la cuota del ICIO a favor de las construcciones instalaciones y obras que sean
declaradas de interés o utilidad municipal por ubicarse en el Poligono Industrial El borboton, como fomento de la industria-
lización y del empleo en el municipio. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporacion  se acordará, previa soli-
citud del sujeto pasivo, por el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

ARTÍCULO 9. Devengo 

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, aunque no se haya obtenido la corres-
pondiente licencia. 

ARTÍCULO 10. Gestión 

Los interesados conjuntamente con la solicitud de licencia urbanística, presentarán una declaración de pago de este
impuesto, practicándose una liquidación provisional, cuyo importe deberá ingresar en arcas municipales.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones y obras efectivamente realizadas y del coste real de las mismas, el Ayun-
tamiento mediante la oportuna comprobación, formulará  la liquidación definitiva.

ARTÍCULO 11. Vigencia 

La presente Ordenanza Fiscal, modificada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 28 marzo  de 2011
entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir
del día siguiente a aquél en que se lleve a cabo la publicación íntegra de la misma, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa. " 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Albacete, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Huete, a 24 de mayo de 2011.

El Alcalde,

Fdo.: Fernando Romero González
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